
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE

SECRETARíA MUNICIPAL

MAT.: ORDENA CAMBIO DE FISCAL INVESTIGACIÓN
SUMARIA Y DESIGNA FISCAL QUE INDICA, ENERO
2026, SEGÚN DECRETO ALCALDICIO ORIGEN N°1071
DE 27.05.25.-

DECRETO ALCALDICIO N°: 00136/2026 

DOÑIHUE, JUEVES, 22 DE ENERO DE 2026

VISTO:

1.- La Ley N°18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales.

2.- El Decreto Alcaldicio N°2677, de fecha 09 de diciembre de 2024, que Declara Alcalde de la Comuna de Doñihue, a
don Boris Acuña González, por el período 2024-2028.

3.- La Ley N°19.880, que Establece Bases de los Procedimientos  Administrativos que rigen los Actos de los Órganos
de la Administración del Estado.

4.- La Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y su texto refundido, coordinado y sistematizado.

5.- El Decreto Alcaldicio N°2197, de fecha 20 de octubre de 2025, que actualiza las subrogancias de las Direcciones de
la Municipalidad de Doñihue.

6.- La Ley N°19.378,  que Establece el Estatuto de atención primaria de Salud Municipal.

7.- El DFL N°2, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°20.370, con las normas no
derogadas del DFL N°1 de 2005, del Ministerio de Educación.

 

CONSIDERANDO:

1.- El Oficio N°E82804, de fecha 22 de mayo de 2025, de la Contraloría General de la República, donde ordena la
instrucción de la presente Causa.

2.- El Decreto Alcaldicio N°1071 de fecha 27 de mayo de 2025, que ordena la realización de la presente Investigación
Sumaria.

3.- El documento presentado con 22 de enero de 2026 del Fiscal del caso, dirigido al señor alcalde, Boris Acuña
González, donde solicita relevo de la función por sobrecarga laboral.

4.- La aceptación de lo solicitado de parte del señor alcalde de acuerdo a lo indicado en el considerando N°3,
precedente.

5.- La necesidad de designación de un nuevo Fiscal que lleve adelante la instrucción de la presente Investigación
Sumaria.

 

DECRETO

1.- DESÍGNASE, nuevo FISCAL, de la presente causa, al profesional, abogado y Director de la Dirección de Seguridad
Pública Municipal, Fabián Miranda Silva, RUN.: .

2.- NÓMBRASE, ACTUARIO,  de la Causa al profesional,  abogado de la Municipalidad de Doñihue, José Ignacio
Godoy Gómez, RUN.: .

3.- NOTIFÍCASE, a los incumbentes.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://donihue.ceropapel.cl/validar/?key=21517802&hash=19db4

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Oficio E82804 CGR Digital Ver
Decreto Desacumulación Digital Ver
Comunicado ex Fiscal y V°B° aceptación alcalde Digital Ver
DA 1071 Digital Ver

BAG/MPL/JPU

DISTRIBUCIÓN:

BORIS ACUÑA GONZÁLEZ - ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE DOÑIHUE 
JUAN PABLO PINTO URQUIETA - SECRETARIO MUNICIPAL SECRETARÍA MUNICIPAL 
LETICIA CARRASCO MORALES - OFICIAL DE PARTES OFICINA DE PARTES 
MAURICIO PARDO LARENAS - APOYO JURÍDICO ASESORÍA JURÍDICA 
JOSÉ IGNACIO GODOY GOMEZ - APOYO JURÍDICO ASESORÍA JURÍDICA 
MAITER PEREZ ACUÑA - ADMINISTRATIVA OFICINA DE PARTES 
FABIAN OMAR MIRANDA SILVA - ASESOR JURÍDICO ASESORÍA JURÍDICA 
MARCELA VIERA VIERA - APOYO SECRETARIA SECRETARÍA MUNICIPAL 
EDINSON TORO ROJAS - ADMINISTRADOR MUNICIPAL ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

BORIS ACUÑA GONZÁLEZ
Alcalde

JUAN PABLO PINTO URQUIETA
Secretario Municipal

https://donihue.ceropapel.cl/archivos/2026/01/22/CONFIDENCIAL-E82804-2025.pdf
https://donihue.ceropapel.cl/archivos/2026/01/22/Desacumulaciaon-Sumarios-Licencias-Maedicas.pdf
https://donihue.ceropapel.cl/archivos/2026/01/22/Cambio-Fiscal-segaun-DA-1071-de-27.03.25.pdf
https://donihue.ceropapel.cl/archivos/2026/01/22/Decreto-N--1071-Sumario-por-CGR-Licencias-Maedicas.pdf
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